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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

FLOR ELENA GONZALEZ
RAMIREZ

INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo 01/04/2022
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
Auto termina proceso

05615310500120200008400

LUZ MARIA OTALVARO OSPINA COLPENSIONESOrdinario 01/04/2022
CONCEDE CINCO DIA SPARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220013500

COLFONDOS SERVICIOS PREVISIONALES LTDA
EN LIQUIDACION

Ejecutivo 01/04/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120220013600

MARGARITA DEL SOCORRO
GARCIA MORALES

RIO ASEO TOTAL  S.A.Ordinario 01/04/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220013700

FABIO GOMEZ ZULETA NUEVA EPS.Tutelas 01/04/2022
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220014100

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
4/04/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2020 00084 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-00084000 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: FLOR ELENA GONZALEZ RAMIREZ 
Demandado:        INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por la demandante, el día 30 de marzo de 

2022, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por transacción entre las partes y por ser 

procedente, el despacho da por terminado el proceso, conforme lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del Art. 145 del CPLYSS, por lo anterior se ordena el 

archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00135 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0013500 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ MARINA OTALVARO OSPINA. 
Demandado:    COLPENSIONES. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá otorgar poder a un profesional del derecho, toda vez que, por la cuantía del proceso, no cuenta 

con derecho de postulación para actuar en nombre propio.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00136 00 

  

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0013600 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
Demandado:  SERVICIOS PREVISONALES LTDA EN LIQUIDACION. 
 

La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de SERVICIOS PREVISIONALES LTDA EN LIQUIDACION con 

el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $4.008.704 por concepto de aportes al Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $6.063.700 por concepto de intereses de mora, 

conceptos causados y no pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Certificación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folio 8 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y en contra 

de SERVICIOS PREVISIONALES LTDA EN LIQUIDACION identificado con Nit. No. 900251246 por la suma 

de $4.008.704 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de 

$6.063.700 por concepto de intereses de mora, conceptos causados y no pagados. Sobre las costas del 

ejecutivo se decidirá en su oportunidad. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 



05 615 31 05 001 2022 00136 00 

  

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. DIOMAR REYES ALVARINO portadora de la T.P. 367716 del 

C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 

 
 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2022 00137 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0013700 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARGARITA DEL SOCORRO GARCIA MORALES          
Demandado:    RIO ASEO TOTAL S.A.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

 
• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas personas que intervienen en el proceso, 

incluyendo los testigos. 

 
• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación la demanda, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada.  

 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería a la Dra. ELISA ROBERTA D´POLITI ROMERO portadora de la T.P. 320548 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00141 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril uno (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120220014100 

 
Accionante:   FABIO GÓMEZ ZULETA  
Accionados:  NUEVA EPS 
 
                
El señor FABIO GOMEZ ZULETA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 8.267.829 actuando en 

nombre propio INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de la NUEVA EPS en 

cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos 

fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, 

en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y ordena dar curso a la 

misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente.  

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, de igual forma a las personas y asociaciones vinculadas, haciéndole llegar copia de la misma, 

para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 
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